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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Lo primero que se quiere indicar es que este Manual únicamente tiene carácter de guía 

orientativa, debiendo realizarse las actuaciones en los expedientes administrativos de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

del Régimen Jurídico del Sector Público, la demás normativa sectorial de cada área que 

sea de aplicación. 

En este manual hemos querido reflejar y definir como se debe tramitar una notificación, 

ya sea de trámite o proveniente de una resolución. 

En primer lugar, cabe definir el sistema de notificaciones como un servicio de avisos que 

permite poder notificar ya sea vía correos, email o telemática cualquier documento de 

TAO 2.0. 

El objetivo de esta guía no consiste en enseñar al usuario a realizar una nueva 

notificación, sino en cómo gestionarla una vez se haya generado. 
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2. TIPOS DE NOTIFICACIÓN 

Dentro de la plataforma MyTao nos encontramos con varios tipos de documentos que 

son notificables:  

- Por un lado, tenemos los que provienen de una actuación cuyo fin es ser puesta 

a disposición del ciudadano, ya sea la propia notificación de trámite, certificados 

o requerimientos. 

- Y por otro nos encontramos las que provienen de una resolución y se generan 

cuando encontramos interesados dentro del expediente. Éstas a diferencia de las 

primeras, se cambian de estado automáticamente a “enviadas” en cuanto son 

firmadas por el secretario técnico que corresponda, y se les asigna número de 

registro de salida. 

 

3. ENVIAR NOTIFICACIÓN 

Enviar una notificación consiste en darle salida con registro para ser transmitida a la 

persona interesada. 

Antes de indagar en este punto, deberíamos diferenciar entre las notificaciones que se 

envían mediante correo certificado, principalmente a personas físicas. Y las que se 

envían de forma telemática. Estas últimas se producirán de forma automática con 

personas jurídicas, siempre y cuando tengan correctamente cumplimentados el CIF y el 

correo electrónico en los detalles del tercero. (ANEXO5.Modificar personas 

relacionadas) Y con aquellas personas que se hayan dado de alta en sede para recibir 

notificaciones electrónicas y tengan también su correo electrónico en el tercero. 

A continuación, explicaremos como se envía una notificación. Como dijimos antes, este 

paso no es necesario realizarlo en las notificaciones provenientes de una resolución. 

Para el resto de notificaciones (de trámite, tributaria, requerimiento…), una vez hayamos 

generado y firmado la notificación, queda el paso de enviarla. 

Dentro del expediente en la seccion Notificaciones, selecionamos dicha notificación y 

hacemos clic en el botón .  
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Este paso crea un registro de salida automaticamente.  

Como podemos observar en la imagen a continuación, sabremos que una notificación 

está enviada porque su estado cambia a enviada, incluyendo la fecha de envío. 

 

 

4. NOTIFICAR (INTRODUCIR ACUSE) 

Hay que diferenciar bien entre el concepto de enviar notificación y notificarla. Cuando 

hacemos referencia a notificar, lo que queremos decir es que tenemos constancia de 

que la notificación ha llegado al interesado, o por el contrario que ha sido enviada 

correctamente siendo imposible dar con él, o el interesado rehúsa hacerse cargo de la 

misma.  

Es decir, que hemos recibido el acuse de notificación de correos que nos comunica que 

ha sido entregada o que por determinadas razones (Dirección infructuosa, interesado 

ausente…) no ha sido posible contactar con el tercero; o bien que hemos entregado en 

mano el documento al ciudadano y nos lo ha firmado. 

Este paso será necesario hacerlo con todas las notificaciones que se tramiten en papel. 

Una vez recibamos el acuse de recibo volvemos al expediente. Dentro del detalle del 

expediente en la sección Notificaciones, marcamos la notificación y hacemos clic en el 

botón  (que quiere decir que se va a incluir en el sistema el resultado de la 

notificación, es decir el Acuse de Recibo o el documento de recepción de la notificación). 
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A continuación se nos abrirá una nueva ventana en la que indicaremos los datos de la 

notificación, tales como la fecha de entrega, la forma de entrega, el resultado de la 

notificación, etc. 

 

Una vez hayamos indicado la fecha del acuse y su estado, clicamos el botón  

Esto nos permitirá dentro de la ventana del registro de acuse de recibo, en la pestaña de 

acuses de notificación digitalizar o incorporar el propio documento de acuse, mediante 

los botones señalados en la imagen siguiente . Más información sobre incluir 

documentación en ANEXO1.Documentación aportada. 
 

 

Podemos diferenciar una notificación que esté notificada de una que no porque el estado 

de la misma cambia a “notificada” incluyendo su fecha correspondiente. 
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4.1     Incorporar acuse en un momento distinto al que se notifica: 

Puede darse el caso de que hayamos dado una notificación como notificada, cerrando 

la ventana de registro de acuse de recibo, pero no se haya escaneado el acuse. Para 

poder incorporarlo más adelante debemos entrar en los detalles de la notificación, y lo 

haremos haciendo clic en el icono .  

 

Esto nos abre una ventana que nos muestra los datos, dirección, indicadores, elementos 

relacionados… Nos vamos al apartado de “Acuses notificación”, que nos abre un 

desplegable con un menú similar al que hemos visto antes y que nos permite incorporar 

mediante escaneo o importación el acuse. Más información sobre incluir documentación 

en ANEXO1.Documentación aportada. 

 

 

5 FILTROS Y BANDEJAS ÚTILES PARA LAS 
NOTIFICACIONES 

5.1 Bandejas de usuario. 

En las Bandejas de usuario encontramos algunas consultas que nos pueden ayudar a 

gestionar y llevar nuestras notificaciones al día, dentro de la sección de Expedientes: 

- Expedientes de mi UO firmados pendientes de notificación: Esta bandeja nos 

indica aquellas notificaciones que hemos generado en un expediente y que aún 

no hemos notificado. Aunque puede ser muy útil, esta bandeja no nos indica sólo 

las notificaciones enviadas que están pendientes de introducir su acuse. Nos 

muestra todas las pendientes, ya sean enviadas, no enviadas e incluso 

pendientes de firma. 
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- Expedientes de mi UO firmados registrados de Salida: Esta bandeja por su parte, 

nos muestra aquellas notificaciones que hemos generado y hemos enviado. 

- Expedientes notificados electrónicamente: Podemos deducir que ésta, hace 

referencia a aquellas que se han notificado a través de la Sede Electrónica. 

 

5.2 Filtros de expedientes. 

Los filtros de expedientes son muy prácticos, y una buena utilización de los mismos nos 

permite encontrar casi cualquier cosa que necesitemos y pertenezca a un expediente de 

nuestra unidad orgánica. En esta ocasión nos es muy útil buscar aquellos expedientes 

que tenemos en nuestra UO con notificaciones enviadas, y pendientes de notificar.  

Para ello lo primero que haremos será buscar en la barra superior de inicio de MyTao la 

opción buscar. Y seleccionar en las opciones Expedientes de mi unidad. 

 

Una vez en expedientes de mi unidad pinchamos en el botón “por procedimiento”. Esto 

nos permite aplicar los filtros de los que antes hemos hablado. 
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Primero se debe seleccionar dentro de la pestaña de “Situación/estados de 

tramitación”, en “Situación”: Abierto y finalizado, y en “Estado”: Expediente resuelto: 

pendiente de notificar. (Poner siempre la tercera opción) 

 

Con esto indicamos qué expedientes están pendientes de notificar, pero al igual que la 

bandeja de usuario de la que hablamos antes, no nos diferencia entre notificaciones 

enviadas y no enviadas.  

Por eso el siguiente paso consiste en seleccionar únicamente las notificaciones que sí 

están enviadas. Lo haremos desplegando la pestaña de Notificaciones, en el apartado 

“Estado”, seleccionamos entre todas las opciones la que pone “Enviada”. Y le damos a 

. 
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6 ANULAR NOTIFICACIÓN 

Es posible que, por error, en un expediente en el que hay varios interesados queramos 

notificar solamente a uno de ellos, pero no hayamos excluido, al generar las 

notificaciones, a aquellos a los que no vamos a enviarles la misma.  

En este caso tenemos varias opciones: 

- La primera es anular la actuación de notificación y realizar una nueva. Para ello 

seleccionaremos dentro del apartado de actuaciones la de notificación (ya sea de 

trámite, requerimiento, certificado…)   

 

 

Una vez dentro de los detalles de la actuación, seleccionamos la opción de anular.  

 

 

- Otra posibilidad es que queramos eliminar alguna de las notificaciones que hemos 

generado.  

En este caso nos iremos al apartado de notificaciones. Y entraremos en el detalle, 

pinchando en el icono . 
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Y una vez dentro de los detalles de la misma, nos situamos sobre la opción de 

acciones y seleccionamos anular notificación. 

 

 

 

 

 


